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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Resolución de 28 de septiembre de 2022, de la Comunidad de Regantes Las 
Cuatro Vegas de Almería, de adjudicación del proyecto de nueva balsa de 
regulación en el paraje Cañadas Hondas de Almería. (PP. 433/2023).

En Relación al expediente de contratación de las obras contempladas en el «Proyecto 
de nueva balsa de regulación de la Comunidad de Regantes Las Cuatro Vegas, en el 
paraje Cañadas Hondas» de Almería, subvencionado por la Junta de Andalucía a través 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y Cofinanciado por los Fondos 
Europeos Agrícolas de Desarrollo Rural (FEADER), con código de Expediente Ar-04-
2020-007.

Se ha presentado una única empresa licitadora, Talleres y Grúas González, S.L.U., 
la documentación aportada en cada uno de los sobres se ajusta a lo establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

La propuesta técnica (sobre núm. 2) ha obtenido 86 puntos, según los aspectos del 
PCAP reflejados en la siguiente tabla:

PUNTUACIÓN OFERTA TÉCNICA
1. Calidad del estudio del proyecto y cumplimiento de las prescripciones del PPTP 47
2. Medidas para garantizar la calidad del resultado a obtener 20
3. Plazo ofertado y programación de las obras 19
TOTAL 86

La propuesta económica (sobre núm. 3) es inferior al presupuesto de proyecto, tal 
y como establece el PCAP y no incurre en valores anormales o desproporcionados. la 
puntuación obtenida por la oferta económica es de 100 puntos.

La puntuación total obtenida es de 94,4 puntos:

PT =0,4 x 86 + 0,6 x 100 = 94,4 puntos

Se resuelve adjudicar la obra a Talleres y Grúas González, S.L.U., por el importe 
ofertado de 1.089.900,00 € (sin IVA), incluidos los gastos generales y el beneficio 
industrial.

Y para que conste y a los efectos oportunos, se emite la presente resolución, 

Almería, 28 de septiembre de 2022.- El Presidente, José Antonio Pérez Sánchez. 


